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COBIERNO DE CHILE
SUPERINTINDINCIA Df SqLUD

oFtcto ctRcuLAR tF/N. 3 4

sANrraco'3oJUl{.2oo5
REITERA OBLIGACION LEGAL DE LOS PRESTADORES DE SALUD DE INFORMAR
LA coNFtRMActóN DEL DTAGNóslco DE ALGUNA coNDtctóN DE SALUD
GARANTIZADA, IMPARTE INSTRUCCIONES QUE INDICA Y PROPONE FORMULARIO,

r.- oBLrcAcróN LEGAL DE tNFoRMActóN AL pActENTE GEs

De acuerdo al ¡nc¡so segundo del artículo 24 de la ley N' 19.966, a partir del I de ju¡io de
2005 "Los prestadores de salud deberán ¡nformar, tanto a los beneficiarios de la ley
No18.469 como a los de la ley No18.933, que tienen derecho a las Garantias Explícitas en
Salud otorgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y condiciones que establezca
para estos efectos el reglamento".

Como podrá advert¡rse, la obl¡gac¡ón legal de información no está suped¡tada a la ex¡stencia
de un Reglamento, sino que éste sólo tiene por objeto regular la forma, oportunidad y
condic¡ones en que el¡a se entregará.

En consecuencia, hasta que el citado Reglamento no haya entrado en vigencia, los
prestadores de salud deberán estar en condiciones de acreditar fehacientemente, del modo
que ellos determ¡nen, que han cumplido con la obligac¡ón de informar a sus pacientes que
padecen uno de los problemas de salud que tienen las Garantías Explicitas en Salud.

Así mismo, los prestadores de salud deberán indicar a los benef¡ciarios de las Leyes
N"18,469 y N'18.933 que, para tener derecho a las prestaciones garantizadas en forma
explicita deberán atenderse dentro de la Red de Prestadores que le corresponda, para lo
cual debefán dirigirse al Fondo Nacional de Salud o a la lsapre a la que estén adscr¡tos,
según sea el caso.

En tanto no se dicte el Reglamento respectivo, el prestador de salud podrá informar a los
refer¡dos benef¡ciarios desde la confirmación diagnóst¡ca o desde la sospecha del
diagnóstico.

II.- FORMULARIO

Sin perjuicio de lo señalado en el numeral precedente, esta Intendencia pone a disposic¡ón
el sigu¡ente fomulario que podrá ser utilizado por los prestadores de salud para el
cumplimiento de su obligac¡ón legal, y que deberá ser extend¡do en dos ejemplares,
quedando uno en poder del prestador y el otro en poder del paciente o de su representante:



(ANVERSO)
FORMULARIO DECONSTANCIA INFORMACIÓN AL PACIENTE GES

(Artfcrrlo 24", Ley 19.966)

ANTECEDENTES DEL PACIENTE
NOMBRE: RUT:

DOMICILIO:

TELÉFONOI

CTI.JDAD:

PRE\']SIÓNI
lidcntificacion de la kaDre o Fon6a)

INFORMACIÓN MÉOICA

DIAGNOSTICO O HTPOTESIS DIAGNÓSTICA GES:

FECHA DEL DTAGNóSICO:

IMPORTANTEI
Se deja constanc¡a que el paciente antes individualjzado fue informado que su
diagnósl¡co oorresponde a un problema de salud explfcitamente garanlizado, y que se
le ha informado que t¡ene derecho a las garantlas estabtecidas en la Ley N" 19.966,
en ia medida que se atienda en la Red de Prestadores que le corresponda, para lo
cual deberá ¡nformaFe en Fonasa o en la lsapre en la que se encuentre adscrito, de
la forma de acceso y condic¡ones de otoruam¡ento de d¡chas garant¡as.

DATOS DEL PRESTADOR

INSTITUCIÓN Golpit¡I, clínica, consuhorio, etc):

DIRECCTÓN : CruDAD:

NOMBRE DEL MEDICO TMTANTEI

RUTi TELÉFONO

INFORME OIAGNOSTICO O
HIPóTESIS DIAGNóSTICA GE3

lFima del méd¡co tratante)
TOMÉ CONOC¡MIENTO

(Firma o huelJa digital del peciente)

En caso que la persona que tomó conocimiento no sea el paciente, ident¡flcar:

Nombre: Rut;

En siendo las horas
(ciudad) (dd/mm/aa) (hora)



I (REVERSO)
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PROBLEMAS DE SALUD 2OO5 <, \- T '

T . ¡ Í{SUFICIEITCIA RENAL CRóNICA TER}4INAL

¿-EASQIOPATTAS CONGENT¡AS OPERABLES EN ME'{ORES DE 15 AÑOS

!. CÁNCER cÉRVIcoUTERINo

4. ALIVIO DEL DOLOR POR CÁNCERAVANZADO Y CUIDAOOS PALIATIVO5

5, INFARTO AGI]DO DEL IIIIOCARO'O

6, OIAAETES I4ELLI¡US TIPO T

7. OIAAÉTES I.IELLTÍUS TIPO 2

a. CÁNCER DE MAI'IA EN PERsoNAs DE 15 AÑos Y MAs

9.DISESAflAiE5EIMIES

10, ÍMTAM¡ENTO OUIRÚRGICO OE ESCOUOSIS EN I.4ENOREs DE 25 AñO5

1 T . TRAIAMIENTO OUIRúRGICO OE CATAMTAS -

!2 ENOOPROTFSTS fOTAL DE CAOERA EIf PEPSONAS OE 65 AÑOS Y MÁ5 COI{ ARTROSIS OE CADERA CON UI,ITÍACIóN
fuqctod^tlfvE84-

ILf¡SUB{IACIAIAIATIIA

14 'ÁNCER EN Í'IENORES DE 15 AÑÓS

r5. ESOUIZOFREU¡A

1 6. cÁNcER oE TEsTicULo E PEASOI.¿AS DE 15 AÑOS Y MÁS

1?. LIi¡'OMAS EI{ PERSONAS OF 15 AÑOS Y MÁS

18. SÍNDROI"IE DE LA INIIUNODEF¡CIENCIA ADOUIRIOA VIH/SIDA

19. INFECCION RFSPIRAIORIA AGJDA IIRAl AA]A OF T/ANEJO Af'4BJT¡TORIO EN I4T\ORCS DL 5 AÑOS

20 NEUMONiA ADOUIRfDA EN LA COMU¡¡IDAD OE MANE]O AMBULATORIO EN PERSONAS OE 65 AÑOS Y MÁS

21. HIPERTENSIóN ARTERIAL PRIMARiA O ESENCIAL EN PERSONAS OE 15 AÑO5Y MÁS

22. EPILEPSTA NO REFRACTARIA Ei¡ PERSONAS DESDE 1AÑO Y MÉNORES DE 154ÑOS

2?. SALUD ORAL ¡NTEGRAL PARA NIÑO5 DE 6 AÑOS

24,-!B!üAI1AEZ

25. TRASTORNOS DE GENEMCTóN DEL IMPULSO Y CONDUCCIóN EN PERSONAS DE 15 AÑO5 Y MÁS, OUE REOUIEREN

UAECATA5A,



,r.- rNFoRMAcróN euE DEBEN ENTREGAR LAs ENTTDADE. ASEG'RAD.RAS 
2 0 6

Una vez qu€ los beneficiarios de la 1ey.N"18.469 y N.18.933 hayan sido informados de lao¡cunstancia de habérsele djaonost¡cado una condición áé Jaiud exptícitamentegarantizada y el hecho que para teñer derecho a las garantías deberá atenderse a través dela red de prestadores que te corresponda y, dado- d; ñ;-;lñ;.#;rmac.n deberáobtenerse directamente en la entidad aseguradora 
" 

l"-qr" 
"l-Ui"it¡iüi,o "" "n"run,r"adscrito, tanto el Fonasa, como las lsapres deberán adopt"i toO"" 1"" me;o"s para que, encuanto sus afiliados requieran dicha ¡nformaciOn, tes sea oiorjaJa opoiui-árn"nt".

IV.- DIFUSóN DE LAS PRESENTES INSTRUCCIONES

Tanto el Fondo Nacional de Salud como las lsapres, deberán tomar las medidas queest¡men peñ¡nentes para ¡nformar a los prestadores con los cuaies h"y" 
""t"ot""idoconven¡os, de la obligación de dar cumplim¡ento a las instrucciones impan¡das en lapresente circu¡ar.

Por su parte, esta Intendencia adoptará otras medidas de difus
prestadores del país de la obligación menc¡onada.

La propuesta del FORMULARTO DE CONSTANCIA tN
está d¡sponible en www.superintendenciadesalud.cl.

Saluda atentamente a usted,

ra ¡nformar a todos los

N AL PACIENTE GES,

UROS
UD

. Ministerio de Salud

. Subsecretaría do Redes Asistenciales

. D¡reclor Fondo Nac¡onal de Salud
Gercntes Generales de lsapres
Directores Servic¡os de Salud
Seremis de Salud
Asoc¡ación de Clfnicas
Asociación de Cltnic¿s y Presüadores de Salud Prjvados A.c.
Asociación d€ lsapre
Superintendente do Salud
Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de Salud
Fiscal¡a
Depto. Control Financiero y Garantías en Satud
Agentes R€gionalés
Oficina do Partes,
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